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ACTA MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS. En el Salón Atlacatl, del Circulo Militar; San
Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día veinte de mayo de dos mil
veintiuno. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro Nacional de las
Personas Naturales, Presidente Licenciado FEDERICO GUILLERMO GUERRERO
MUNGUIA, Directivos: Licenciado JUAN CARLOS SALMAN DUEÑAS, Licenciado
NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciada KAREN ELIZABETH
GONZALEZ DE GIRON, Licenciada ANA DEL ROCIO LARA A YALA, Licenciado
NOEL ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Señora MARIELA PEÑA PINTO,
Licenciado DOUGLAS LEONARDO MEJIA AVILES y Licenciado JAIME ERNESTO
CERÓN SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva. Se encuentran también presentes
la Licenciada Haydee del Rosario Chávez de Lagos, Directora Ejecutiva.
Posteriormente el señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda. 1.
Establecimiento del Quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados
mediante video conferencia como presenciales. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura
y aprobación del acta anterior. 4. Presentación del plan de trabajo de la concesionaria
Muhlbauer, en el marco del Contrato DR-CAFTA 02/2020 CONCESIÓN DE LOS
SERVICIOS PUBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISION Y ENTREGA DEL
DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y
PERSONALIZACION DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD PARA EL
EXTERIOR. para su aprobación o denegación. 5. Solicitud de autorización para el inicio
de gestiones para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo de equipos
de aire acondicionado de 7.5 ton. y 1 O ton. ubicados en el data center para el resto del
año 2021, a través del proceso de Libre Gestión. Para su aprobación o denegación. 6.
Solicitud de autorización para el inicio de gestiones para la Contratación del servicio d
impresión en sistema láser para la emisión del Documento Único de Identidad en el
exterior y soporte técnico respectivo, a través del proceso de Contratación Directa. Para
su aprobación o denegación. 7. Recomendación de la Comisión de Evaluación de
ofertas respecto a la Adquisición de equipos switches para la torre RN�N. �ara su \l� 
aprobación o denegación. 8. Entrega de borrador de Bases de LICITACION PUBLICA 

r No. 02/2021-RNPN "ADQUISICION DE UN CLUSTER DE FIREWALLS". Para revisión.
s 9. "Actualización de la Política Ambiental Institucional", para su aprobación o
\'

� lf--

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene 
información confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de 
referencia 21-20- RA-SCA.
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denegación. 1 O. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del 

quórum. 2. Aprobación de la agenda. El señor presidente sometió a aprobación la 

agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la agenda. 3. Lectura y aprobación del acta 

anterior. La junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 4. Presentación del plan de 

trabajo de la concesionaria Muhlbauer, en el marco del Contrato DR~CAFTA 

02/2020 CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ DEL SISTEMA DE 

REGISTRO, EMISION Y ENTREGA DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD EN 

TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACION DEL DOCUMENTO UNICO DE 

IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR. para su aprobación o denegación. El señor 

Presidente sol icitó al personeros de la Concesionaria Muhlbauer 

para que presentaran el cronograma. Manifestó el -que las bases de licitación 

DR CAFTA-02/2020 establecen que el RNPN es el encargado de aprobar el 

cronograma de actividades que se realizarán en el marco del contrato de concesión y 

durante el plazo de ejecución del mismo. En la oferta técnica se realizó una propuesta 

de plan de trabajo de todas las actividades comprendidas dentro del contrato, la cual 

por medio de la presente se somete a aprobación de la Junta Directiva del RNPN. 

Presento con detalle cada una de las actividades a realizar. Señalo que el presente 

cronograma podrá variar en sus fechas por factores fuera del control de nuestra 

empresa, tal cual puede ser por causa de caso fortuito y/o fuerza mayor. Los efectos de 

la pandemia por SARS COVID-19 y las crisis de logístíca que se han generado a nivel 

mundial pueden generar algunos retrasos no previstos, los cuales en caso de 

presentarse se informarán debidamente al RNPN. Señalo, que en caso que sea 

necesario modificar la fecha de alguna de las actividades comprendidas en el contrato 

de concesión, se informará y sol icitará al RNPN oportunamente. Por lo anterior, se 

solicita a la honorable Junta Directiva aprobación del cronograma de actividades del 

Contrato de "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE 

REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN 

TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR". Los señores directivos hicieron varias 

observaciones y sugerencias al plan presentado de las cuales tomaron nota los 

exponentes. Después de discutido este punto, la junta directiva, ACUERDA: 
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aprobar "El plan de trabajo que contiene el cronograma de actividades de la 

concesionaria Muhlbauer, en el marco del Contrato DR-CAFTA 02/2020 

CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, 

EMISION Y ENTREGA DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO 

NACIONAL Y PERSONALIZACION DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD 

PARA EL EXTERIOR. 5. Solicitud de autorización para el inicio de gestiones para 

la contratación del servicio de mantenimiento preventivo de equipos de aire 

acondicionado de 7.5 ton. y 10 ton. ubicados en el data center para el resto del 

año 2021, a través del proceso de Libre Gestión. Para su aprobación o denegación. 

Jefa de la UACI, a que presentara 

este tema. Expuso el objetivo es solicitar aprobación para el inicio de 

las gestiones antes mencionadas; La unidad organizativa solicitante es Dirección de 

Informática; El Presupuesto es de $ 4,000.00 y debido a esto se hace a través del 

proceso de libre gestión; Los equipos de aire acondicionado de 7.5 y 1 O TON son los 

que proveen temperatura acondicionada al Data Center, siendo estos de vital 

importancia para el funcionamiento del Data Center en general, debido al tiempo de 

operación continua desde el año 2013, se requiere el mantenimiento preventivo y 

soporte técnico 24/7 de los equipos cada dos meses. Presento el cuadro con detalle de 

las especificaciones para dicho proceso, garantías que serán exigidas y otros 

requerimientos adicionales; Que propone como miembros de la Comisión de Evaluación 

de Ofertas a: Jefe UACI, Director Financiero, Director de informática y Asesor Jurídico 

del RNPN; Por lo anterior solicita: a) Autorización para el inicio de estas gestiones y b) 

Autorización de la conformación de la Comisión de Evaluación de Ofertas propuesta 

Después de discutido este punto, la Junta Directiva Acuerda: Autorizar el inicio de 

gestiones para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo de equipos de 

aire acondicionado de 7.5 ton. y 1 O ton. ubicados en el data center para el resto del año 

2021, a través del proceso de Libre Gestión y nombrar como miembros de la C~misión 

de Evaluación de Ofertas a: Jefe UACI , Director Financiero, Director de informática y 

Asesor Jurídico del RNPN. 6. Solicitud de autorización para el inicio de gestiones 

para la Contratación del servicio de impresión en sistema láser para la emisión 

del Documento Único de Identidad en el exterior y soporte técnico respectivo, a 
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través del proceso de Contratación Directa. Para su aprobación o denegación. El 

Jefa de la UACI, a que presentara 

este tema. Expuso la el objetivo es solicitar aprobación para el inicio de 

las gestiones antes mencionadas; La unidad organizativa solicitante es Coordinadora 

de la Unidad de Supervisión y Control de DUI en el exterior, Plazo: 01 de junio al 30 de 

junio 2021; El Presupuesto es de $90,364.50, a través del proceso de Contratación 

Directa; Señalo que el servicio es una extensión del sistema DUI en El Salvador, en le 

formato cliente - operador del sistema, pero que utiliza la plataforma central de DUI 

instalada en el data Center del RNPN. La Administración de las Bases de Datos central 

es otorgada por contrato a la empresa Concesionaria Muhlbauer Id Services GmbH, 

bajo el monitoreo y supervisión del RNPN, al otorgarle a otra empresa el suministro de 

un sistema que deba de interactuar con el sistema central, obligadamente se tendría 

que compartir con la otra empresa el conocimiento de la estructura y todos los detalles 

del diseño de las Bases de datos centrales del RNPN, con esto se expone la seguridad 

y la integridad de las Bases de Datos y del sistema. De la misma forma la seguridad 

electrónica que restringe y administra los accesos al sistema se tendría que compartir 

con otra empresa, quien tendría conocimiento de la estructura y el diseño del entorno 

de seguridad del sistema de registro, emisión y entrega del DUI. Por tanto, conforme al 

articulo 72 literal c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, se cumplen las condiciones estipuladas a efecto de realizar la Contratación 

Directa. Art. 72. La Contratación Directa sólo podrá acordarse al concurrir alguna de las 

situaciones siguientes: c) Cuando se trate de proveedor único de bienes o servicios, Q 

cuando en razón de los equipos, sistema, o detalles específicos de las necesidades de 

soporte con que cuenta la institución, sea indispensable comprar de una determinada 

marca o de un determinado proveedor, por convenir así a las necesidades e intereses 

técnicos y económicos de la Administración Pública. Presento el cuadro con detalle de 

las especificaciones para dicho proceso, garantías que serán exigidas y otros 

requerimientos adicionales; Que propone como miembros de la Comisión de Evaluación 

de Ofertas a: Jefe UACI, Director Financiero, Director de Informática, Coordinadora de 

la Unidad de Supervisión y Control de DUI en el exterior y Asesor Jurídico del RNPN; 

Por lo anterior solicita: a) Autorización para el inicio de estas gestiones y b) Autorización 



5 

de la conformación de la Comisión de Evaluación de Ofertas propuesta. Después de 

discutido este punto y en consideración que el servicio de impresión en sistema láser 

para la emisión del Documento Único de Identidad en el exterior y soporte técnico 

respectivo es una extensión del sistema DUI en El Salvador, en el formato cliente -

operador del sistema, pero que utiliza la plataforma central de DUI instalada en el data 

Center del RNPN, la Junta Directiva Acuerda: autorizar el inicio de gestiones para la 

Contratación del servicio de impresión en sistema láser para la emisión del 

Documento Único de Identidad en el exterior y soporte técnico respectivo, a 

través del proceso de Contratación Directa y nombrar como miembros de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas a: Jefe UACI, Director Financiero, Director de 

Informática, Coordinadora de la Unidad de Supervisión y Control de DUI en el exterior 

y Asesor Jurídico del RNPN. 7. Recomendación de la Comisión de Evaluación de 

ofertas respecto a la Adquisición de equipos switches para la torre RNPN. Para su 

aprobación o denegación. El Señor Presidente solicitó a la Jefa de 

la UACI y miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, a que expusieran este 

punto. Expuso en representación de la comisión como antecedentes 

que con fecha quince de abril de dos mil veintiuno, el Jefe de la Unidad de Redes y 

Recurso Informático solicito la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS SWITCHES PARA LA 

TORRE RNPN, según detalle presentado. Que en fecha treinta de abril de dos mil 

veintiuno en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40, literal b) de la LACAP, se 

realizaron invitaciones a las siguientes Sociedades: SEFISA, S.A. DE C.V., SISAP, 

S.A. DE C.V., RAF, S.A. DE C.V., GBM, S.A. DE C.V., JM TELCOM JESUS 

MARTINEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V. Asimismo, 

a efecto de dar publicidad al mismo se publicó en el módulo de divulgación 

COMPRASAL el requerimiento de los bienes que nos ocupa, y del cual se agregó copia 

al expediente respectivo para constancia, obteniendo ocho ofertas que adelante se 

detallan, las cuales fueron presentadas dentro del plazo establecido en fecha siete de 

mayo del corriente así: 

No. OFERTANTE VALOR DE LA OFERTA OFERTA 

PARCIAL/TOTAL 

1 
SISTEMAS APLICATIVOS DE EL SALVADOR, S.A. $41,811.34 TOTAL 
DE C.V. 
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2 
JM TELCOM, JESUS MARTINES Y ASOCIADOS, $35,629.40 TOTAL 
S.A. DE C.V. 

3 JARET NAUN MORAN SORTO $50,675.00 TOTAL 

4 RAF, S.A. DE C.V. $16,215.50 TOTAL 

5 GRUPO QUATTRO, S.A. DE C.V. $42,231.34 TOTAL 

TOTAL 
SOLUTECNO, S.A. DE C.V. $48,818.84 

6 

7 SSA SISTEMAS, S.A. DE C.V. $28,657.50 TOTAL 

8 SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V. $66,345.60 TOTAL 

Que en fecha once de mayo de los corrientes la Comisión de Evaluación de Ofertas 

cumpliendo con lo establecido en los Términos de Referencia, Instrucciones a los 

proveedores, numeral IV, Criterios de Evaluación, Primera etapa, se procedió a verificar 

que la documentación en las ofertas· presentadas contuvieran toda la información 

solicitada y que cumplieran con las formalidades requeridas de acuerdo a lo 

especificado en el numeral I de los Términos de Referencia, los cuales son: a) 

Especificaciones Técnicas ofrecidas; b) La Oferta; c) Manifiesto de Declaración Jurada 

de Capacidad para ofertar d) Formulario para la Identificación del contratista; e) 

Fotocopia de NIT y NRC del ofertante, y f) Clasificación que otorga el Ministerio de 

Hacienda con respecto al estado Tributario. Luego de la verificación de las ofertas 

presentadas se deja constancia que todas ofertas recibidas cumplieron con las 

formalidades requeridas y presentaron toda la documentación solicitada por lo cual se 

encuentran habilitadas para continuar con la siguiente etapa de evaluación . En la 

segunda etapa del proceso de evaluación con las ofertas habilitadas, se realizó una 

revisión del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas en el anexo 1 de 

los Términos de Referencia, y según evaluación técnica realizada por el Señor 

Jefe de la Unidad de Administración de Redes y 

Recurso Informático, según cuadro anexo, se hace constar lo siguiente: a) La oferta 

presentada por el Señor no cumple con las 

especificaciones técnicas solicitadas, en relación a la fuente de poder de 100 w máximo 

requerida, para lo cual oferta fuente de poder de 600 watt ya que el switch ofertado 
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tiene power over ethernet (No solicitado); por tanto, se considera inhabilitada para 

continuar con la siguiente etapa de evaluación. b) Las ofertas presentadas por las 

Sociedades: SISTEMAS APLICATIVOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; JM 

TELCOM, JESUS MARTINES Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; JARET NAUN MORAN 

SORTO; RAF, S.A. DE C.V.; GRUPO QUATTRO, S.A. DE C.V.; SOLUTECNO, S.A. DE 

C.V.; SSA SISTEMAS, S.A. DE C.V. y SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V. cumplen con 

todos los requerimientos técnicos solicitados, por tanto, se encuentran habilitadas para 

para continuar con la siguiente etapa de evaluación. Según lo establecido en los 

Términos de Referencia, Criterios de Evaluación, Tercera etapa, con las ofertas 

habilitadas como resultado de la Segunda Etapa, se seleccionó la oferta económica 

total más baja y se encuentre dentro del monto presupuestario disponible. 

No DESCRIPCION CAN SISTEMAS JMTELCOM, RAF, S.A. GRUPO SOLUTECNO, SSA SISTEMAS 

1 

T. APLICATIVOS JESUS DE C.V. QUATTRO, S.A. S.A. DE C.V. SISTEMAS, C&C,S.A. DE 
DE EL MARTINES Y DE C.V. S.A. DE C.V. c.v. 

SALVADOR, ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. 

Switches 
L3/ Lite, 48 
puertos $ 

$ 
ethernet, capa 10 $41,811.34 $35,629.40 16,215.5 $42,231.34 $ 48,818.84 $28,657.50 
2 (soporte para o 66,345.60 

instalación y 
configuración) ' 
TOTAL $ 
RECOMENDAD 

- - 16,215.5 - - - -o A 
ADJUDICAR 

o 

RECOMENDACIÓN. Dadas las consideraciones anteriores, con fundamento en los Artículos 55, 

56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 

Articulo 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia, y en virtud de -la 

disponibilidad presupuestaria la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar 

la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS SWITCHES PARA LA TORRE RNPN a la Sociedad RAF, S.A. 

DE C.V., consistente en diez Switches L3/Lite, 48 puertos ethernet, capa 2, marca DELL, 

modelo Dell Networking N1548 (soporte para instalación y configuración) por un monto total de 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE 50/100 Dólares de Los Estados Unidos de América 

(USD $ 16,215.50) Incluyendo IVA, valor que está dentro de la disponibilidad presupuestaria 

para la adquisición del suministro consistente en la cantidad de DIECIOCHO MIL 00/100 

Dólares de Los Estados Unidos de América (USD $ 18,000.00). Por lo anterior solicita se 
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adjudique en los términos antes expuestos con base a la recomendación presentada. Después 

de discutido este punto con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 69 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en virtud del cumplimiento de lo 

estipulado en los Términos de Referencia y en base a la recomendación presentada por la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva Acuerda: Adjudicar la ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS SWITCHES PARA LA TORRE RNPN a la Sociedad RAF, S.A. DE C.V., consistente 

en diez Switches L3/Lite, 48 puertos ethernet, capa 2, marca DELL, modelo Dell Networking 

N1548 (soporte para instalación y configuración) por un monto total de DIECISEIS MIL 

DOSCIENTOS QUINCE 50/100 Dólares de Los Estados Unidos de América (USD $16,215.50) 

Incluyendo IVA. 8. Entrega de borrador de Bases de LICITACIÓN PÚBLICA No. 02/2021-

RNPN "ADQUISICION DE UN CLUSTER DE FIREWALLS". Para revisión. La junta directiva 

acuerda: darse por recibida de este documento para su revisión. 9. "Actualización de la 

Política Ambiental Institucional", para su aprobación o denegación. La junta directiva 

acuerda: darse por recibido de este documento para su revisión. 1 O. Varios. No se 

discutieron. No habiendo y más que hacer constar, damos por terminada la presente 

Acta y para constancia firmamos. 

Lic. Douglas Leonardo Mejía Avilés 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 




